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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación

1329 CORRECCIÓN de errores del Decreto 12/2009, de 26 de
febrero, por el que se establece para la Comunidad de Ma-
drid el currículo de ciclo formativo de grado medio corres-
pondiente al título de Técnico en Planta Química.

Advertido error material en el Decreto 12/2009, de 26 de febrero,
por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de
ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técni-
co en Planta Química (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 57, del 9 de marzo de 2009), se procede a su correc-
ción en los siguientes términos:

1. En el artículo 4, párrafo 1, donde dice: “[...] para los módulos
profesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] para los módulos profesionales relacionados en
el artículo 3.1 [...]”.

2. En el artículo 4, párrafo 3, donde dice: “[...] módulo profesio-
nal relacionado en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulo profesional relacionado en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

3. En el artículo 7, párrafo 1, donde dice: “[...] los módulos pro-
fesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] los módulos profesionales relacionados en el ar-
tículo 3.1 [...]”.

4. En el artículo 7, párrafo 2, donde dice: “[...] módulos profesio-
nales incluidos en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulo profesional incluido en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.
(03/12.261/09)

Consejería de Educación

1330 CORRECCIÓN de errores del Decreto 13/2009, de 26 de fe-
brero, por el que se establece para la Comunidad de Madrid
el currículo de ciclo formativo de grado medio correspon-
diente al título de Técnico en Farmacia y Parafarmacia.

Advertido error material en el Decreto 13/2009, de 26 de febrero,
por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de
ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técni-
co en Farmacia y Parafarmacia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 57, del 9 de marzo de 2009), se procede a
su corrección en los siguientes términos:

1. En el artículo 4, párrafo 1, donde dice: “[...] para los módulos
profesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] para los módulos profesionales relacionados en
el artículo 3.1 [...]”.

2. En el artículo 4, párrafo 3, donde dice: “[...] módulo profesio-
nal relacionado en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulo profesional relacionado en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

3. En el artículo 7, párrafo 1, donde dice: “[...] los módulos pro-
fesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] los módulos profesionales relacionados en el ar-
tículo 3.1 [...]”.

4. En el artículo 7, párrafo 2, donde dice: “[...] módulos profesio-
nales incluidos en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulos profesionales incluidos en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.
(03/12.264/09)

Consejería de Educación

1331 CORRECCIÓN de errores del Decreto 14/2009, de 26 de fe-
brero, por el que se establece para la Comunidad de Madrid
el currículo de ciclo formativo de grado medio correspon-
diente al título de Técnico en Soldadura y Caldedería.

Advertido error material en el Decreto 14/2009, de 26 de febrero,
por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de
ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico
en Soldadura y Calderería (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 57, del 9 de marzo de 2009), se procede a su correc-
ción en los siguientes términos:

1. En el artículo 4, párrafo 1, donde dice: “[...] para los módulos
profesionales relacionados con el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] para los módulos profesionales relacionados en
el artículo 3.1 [...]”.

2. En “el artículo 4, párrafo 3, donde dice: “[...] módulo profesio-
nal relacionado en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulo profesional relacionado en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

3. En el artículo 7, párrafo 1, donde dice: “[...] los módulos pro-
fesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] los módulos profesionales relacionados en el ar-
tículo 3.1 [...]”.

4. En el artículo 7, párrafo 2, donde dice: “[...] módulos profesio-
nales incluidos en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulos profesionales incluidos en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.
(03/12.265/09)

Consejería de Educación

1332 CORRECCIÓN de errores del Decreto 15/2009, de 26 de fe-
brero, por el que se establece para la Comunidad de Madrid
el currículo de ciclo formativo de grado medio correspon-
diente al título de Técnico en Carrocería.

Advertido error material en el Decreto 14/2009, de 26 de febrero,
por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de
ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técni-
co en Carrocería (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID


